
 

F.B.A.  

AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO 2021-00511 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:       BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:        CARLOS HUMBERTO PARRA ARCILA 

RADICADO:         630014003008-2021-00511-00 

 

En atención a la terminación del proceso efectuado por medio 

de  auto del 15 de febrero de 2023, ratificado en auto del 14 

de marzo de 2023, y como se decretó el levantamiento de la 

medida de embargo y secuestro del bien inmueble objeto de la 

garantía hipotecaria, el cual se encuentra identificado con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 280-185653, denunciado como de 

propiedad del demandado, se ordena Librar  comunicación por 

intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad al 

secuestre designado en el presente asunto, DAFUBA S.A.S., 

informándole que ha cesado su función administrativa como tal 

y señalándole que en el término de tres (3) días al recibido 

del mismo, ponga a disposición el bien secuestrado de la 

persona que lo tenía al momento de efectuarse la diligencia, y 

que en el término de diez (10) días rinda cuentas de su gestión 

a este Despacho. 

 

Finalmente y atendiendo lo indicado por el apoderado de la 

parte demandante, quien solicita se aclare oficio No. 255 del 

16 de marzo de marzo de 2023, SE ORDENA expedir nuevamente el 

oficio de la referencia indicando que la medida de embargo fue 

comunicada a través de oficio no. 350 del 12 de julio de 2022, 

visible en archivo 26pdf del expediente digital.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

LÍBRESE el oficio respectivo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 



 

F.B.A.  

                                             

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

04 DE JULIO DE 2023 
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